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Introducción

Este manual contiene el paso a paso para el correcto seguimiento de los trámites
PQRSDA registrados de manera virtual, con el fin de facilitar el manejo de la
herramienta al usuario final.

Objetivo

● Facilitar al ciudadano la usabilidad de los registros de los trámites PQRSDA,
para que de esta manera todo lo pueda realizar sin incurrir a un
desplazamiento a la Entidad.
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1. Radicación de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias
● Para poder registrar su PQRSDA debe ingresar por el menú Atención a la

ciudadanía y posteriormente darle clic en Radicación de peticiones, quejas,
reclamos, sugerencias y denuncias:

● Al ingresar, podrá validar la información de cada solicitud, para que de esta
manera pueda seleccionar la opción correcta:

● Al seleccionar cualquiera de estas opciones, el sistema lo redireccionará a la
siguiente ventana:
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2. Registro en el portal

Luego de seleccionar el tipo de PQRSDA que va a registrar, la opción lo va a dirigir a la
siguiente ventana, para que pueda iniciar sesión o registrarse:

● Si ya se encuentra registrado y olvidó la contraseña, debe seleccionar la
opción recuperar contraseña, automáticamente la aplicación le envía un
correo ya sea a la bandeja principal o bandeja de Spam, indicando un enlace
para la recuperación.

3. Registro de solicitud PQRSDA

Cuando inicie sesión, el sistema lo va a redireccionar al formulario que corresponde
de acuerdo a la opción escogida:
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En la parte superior derecha podrá validar que la sesión está iniciada, siempre y
cuando visualice su nombre.

En la parte final del formulario del PQRSDA va a encontrar la opción para agregar
observaciones, anexos y finalmente crear el trámite, para que de esa manera pueda
realizarle seguimiento de acuerdo al número de radicado que se cree.
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4. Seguimiento de solicitudes PQRSDA

Para realizar seguimiento a sus solicitudes, usted contará con una bandeja de
solicitudes, a la cuál podrá ingresar de la siguiente manera, siempre y cuando su
sesión este iniciada:

● Le dará clic en la primera opción que se llama Mi perfil. el cual lo
direccionará a las siguientes opciones:

● Mis solicitudes: En esta opción podrá ingresar a la lista de todas las
solicitudes que ha registrado:

Versión: 1
Fecha elaboración: 14 / 08 / 2023

7



Esta bandeja cuenta con detalle de los trámites registrados:

- Número de trámite: Es el número de radicado principal que se le asignó a la
solicitud.

- Fecha de registro: La fecha y hora en la cuál se registró la solicitud.
- Asunto: Asunto asociado a la solicitud registrada,de acuerdo a lo escrito por

parte suya.
- Estado: Es el estado de la solicitud, cuando indica que es Procesado, quiere

decir que aún está siendo gestionado por parte del funcionario.
Si indica el estado que es Finalizado, quiere decir que a la solicitud ya se le
generó un oficio de respuesta.

- Acciones: En esta columna usted podrá ver el símbolo de un ojo , el
cuál significa Ver detalle de ese radicado en específico. Al darle clic, lo llevará
a la siguiente pantalla:
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5. Revisión de respuesta
Para revisar la respuesta a la PQRSDA registrada, se deben seguir los siguientes
pasos:

- Revisar pestaña histórico: En esta opción se podrá ver toda la información
del trámite, desde que se registró, mientras se va gestionando y cuando ya
se le genera oficio de respuesta:

Por favor tener presente todos los comentarios escritos por parte del funcionario.
Cuando ya se cuente con una respuesta a su solicitud, aparecerá el Enlace al
radicado de respuesta, donde al darle clic, lo llevará al documento de respuesta
para que pueda ser descargado:
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- Otra forma de revisar su respuesta: Cuando ingrese al detalle de su
solicitud, si aparece debajo de Radicado asociado un Radicado de
respuesta, eso quiere decir que su solicitud ya fue atendida, de lo contrario si
no aparece nada, quiere decir que su solicitud aún sigue pendiente por
responder:
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